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INTRODUCCIÓN

Tras haber sido aprobado el Plan Concertado de Vivienda y Suelo para el periodo 2008-
2012; este Plan Concertado establece tres líneas principales en la política de vivienda y
suelo. La primera es el acceso a la vivienda de los/as ciudadanos/as con residencia admi-
nistrativa en Andalucía, ya sea en régimen de propiedad o de alquiler. Una segunda línea
es la rehabilitación del parque residencial existente. Y la tercera línea en materia de suelo,
estableciendo distintas medidas para fomentar la disponibilidad de suelo urbanizado con
destino a la construcción de viviendas protegidas. Es de gran importancia el conocimiento
por parte de la ciudadanía, del cumplimiento de esta aspiración social.

Debido a todas estas circunstancias, es la propia  Administración Andaluza quien considera
necesario llevar a cabo el desarrollo de la Ley Reguladora del Derecho a la Vivienda en
Andalucía, como vía de garantizar un derecho, recogido en el Estatuto de Autonomía.  El
Proyecto de Ley ha contado con un alto nivel de consenso entre los agentes sociales más
representativos de nuestra comunidad, entre los que se encuentra la CAVA. A través del
convenio suscrito entre nuestra entidad CAVA y la Consejería de Vivienda y Ordenación del
Territorio, para dar a conocer diferentes aspectos del Plan Concertado y todas aquellas
cuestiones relativas a la Vivienda en nuestra Comunidad Autónoma, la Confederación de
Asociaciones Vecinales de Andalucía tiene, entre otros compromisos, promover actuaciones
dirigidas a la protección de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad, así como
formar, educar e informar a los/as vecinos/as de todas aquellas cuestiones que afecten al
interés general como sucede con el Derecho a la adquisición de una vivienda; así como  la
defensa, fomento y mejora de los intereses generales y sectoriales de los/as vecinos/as en
su calidad de destinatarios/as finales de las actividades sociales, urbanísticas económicas,
además de la promoción de actuaciones que vayan dirigidas a la protección y estudio de la
situación actual de las viviendas en Andalucía todos ellos acorde a los fines de la CAVA,
recogidos en el artículo 6 de nuestros estatutos. Por todo ello a continuación pasamos a
detallar para un conocimiento más exhaustivo por parte de la ciudadanía el:

PROYECTO DE LEY REGULADORA DEL DERECHO 
A LA VIVIENDA EN ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I

Conforme a lo dispuesto en el artículo 47
de la Constitución, todos los españoles tie-
nen derecho a disfrutar de una vivienda
digna y adecuada. Los poderes públicos
promoverán las condiciones necesarias y
establecerán las normas pertinentes para
hacer efectivo este derecho, regulando la
utilización del suelo de acuerdo con el
interés general, para impedir la especula-
ción.

La Constitución configura el derecho a la
vivienda como un principio rector de la polí-
tica social y económica, de tal forma que
su contenido prestacional exige la actua-
ción positiva de todos los poderes públicos
con competencias en la materia. Sin per-
juicio de que el derecho se proclama res-
pecto de todos los españoles, adquiere
una especial significación respecto de
quienes carezcan de medios para acceder
a una vivienda digna y adecuada en el
mercado libre, cualificando el deber de las
Administraciones Públicas competentes de
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generar aquellas "condiciones necesarias"
que permitan el eficaz ejercicio del derecho
a todos sus titulares.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía
actualiza y adapta al ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma el mandato consti-
tucional, incluyendo la titularidad del dere-
cho a la vivienda entre los derechos socia-
les, deberes y políticas públicas y refirién-
dolo a todas las personas con vecindad
administrativa en Andalucía.

En este marco, el Estatuto de Autonomía
concreta el mandato constitucional dirigido
a los poderes públicos consistente en "pro-
mover las condiciones necesarias" para la
eficacia del derecho a la vivienda, a la vez
que potencia su contenido prestacional y lo
liga con el principio de igualdad en el acce-
so a la vivienda. Así, el artículo 25 del
Estatuto recoge el deber de los poderes
públicos de realizar la promoción pública
de vivienda y el de establecer un régimen
de ayudas para hacer efectivo el derecho;
el punto 22 del apartado 1º del artículo 37
establece, como principio rector de las
políticas públicas, la promoción de vivienda
protegida para las personas que se
encuentren dentro de los colectivos más
necesitados, entre ellos, los que expresa-
mente se recogen enumerados en el citado
precepto. 

La igualdad sustancial y efectiva se con-
vierte, de este modo, en el eje central de
la orientación establecida por el Estatuto
de Autonomía a la hora de consagrar el
derecho a la vivienda, el cual se configura
como base necesaria para el pleno desa-
rrollo de los derechos constitucionales y
estatutarios.

Finalmente, para asegurar la realización
del derecho a la vivienda como derecho
social, se ha previsto en el Estatuto de
Autonomía un sistema general de garan-
tías, que obligan al Parlamento andaluz a
aprobar las correspondientes leyes de de-
sarrollo que incluyan las prestaciones vin-

culadas para su ejercicio, a la vez que
expresamente se establece la protección
jurisdiccional ante los actos de los poderes
públicos de la Comunidad Autónoma que
vulneren el ejercicio de tal derecho.

II

La indiscutida competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para
regular los derechos estatutarios se ejerce,
en el caso del derecho a la vivienda del
artículo 25 del Estatuto de Autonomía, a
través de un texto normativo que desarro-
lla el contenido del derecho y lo hace acce-
sible para los ciudadanos de Andalucía.

La norma surge del título competencial
establecido en el artículo 148.1, apartado
3º, de la Constitución, y en su ejercicio se
respetan los títulos del Estado fijados por
los apartados 1º y 18º del párrafo 1º del
artículo 149. El Estatuto de Autonomía
para Andalucía, en su artículo 25, refuerza
el derecho a la vivienda reconocido en el
artículo 47 de la Constitución establecien-
do la necesaria intervención de los poderes
públicos. Los títulos competenciales espe-
cíficos para dictar la presente Ley se
encuentran en el artículo 56 del Estatuto
de Autonomía, que establece la competen-
cia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de vivienda, urbanismo y orde-
nación del territorio.

III

Por otra parte, al protagonismo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en la
garantía del derecho a la vivienda digna de
los andaluces y andaluzas se suma el papel
que le corresponde en el tejido económico,
adoptando las medidas necesarias para la
promoción de la actividad económica en el
territorio de la Comunidad. En desarrollo
de lo previsto en el artículo 58 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, las políticas
públicas en garantía del derecho a la
vivienda digna y adecuada permitirán ayu-
dar a las empresas y a las personas traba-
jadoras del sector de la construcción que
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desarrollen su actividad en la Comunidad.
Ello, en un marco de relaciones que se
caracterizan por los mecanismos de diálo-
go y concertación social de tales políticas
públicas (artículos 10.3.20º y 37.1.12º del
Estatuto de Autonomía para Andalucía),
destacando la función relevante de las
organizaciones sindicales y empresariales
más representativas de Andalucía en la
promoción de los intereses económicos y
sociales que les son propios.

De la misma manera, la opción por la cons-
trucción de viviendas en Andalucía, de
acuerdo con parámetros de sostenibilidad
y eficiencia, contribuirá a que el parque de
viviendas se convierta en un mecanismo
que contribuya a la reducción del consumo
energético, de manera coherente con las
finalidades que son propias de la política
medioambiental.

IV

La presente Ley regula el conjunto de
derechos y deberes de sus titulares, así
como las actuaciones que, para hacer efec-
tivos los mismos, corresponden a las
Administraciones Públicas andaluzas y a las
entidades públicas y privadas que actúan
en este ámbito sectorial, creando un marco
legal que habrá de ser desarrollado por vía
reglamentaria, por ser este el nivel norma-
tivo apropiado en atención al carácter téc-
nico de las medidas a desarrollar y al
carácter siempre cambiante del supuesto
de hecho.

La Ley se estructura en un Título
Preliminar al que siguen otros cinco títulos,
que agrupan los veinticuatro artículos y
cuatro disposiciones finales y una deroga-
toria de que consta la norma.

El Título Preliminar, sujetándose a lo dis-
puesto en los artículos 12 y 25 del Estatuto
de Autonomía, define el objeto de la Ley
como la regulación del conjunto de dere-
chos y deberes de los titulares del derecho
a la vivienda, así como de las actuaciones
que corresponden a las Administraciones
Públicas andaluzas y a las entidades públi-

cas y privadas que actúan en el ámbito
sectorial de la vivienda.

En particular, la actividad de las
Administraciones Públicas se habrá de diri-
gir a hacer efectivo el ejercicio del derecho
a una vivienda digna y adecuada. En el
caso de aquellas personas que tengan
recursos económicos suficientes, mediante
el ejercicio de las potestades de planea-
miento urbanístico que posibiliten el acce-
so a la vivienda de promoción libre; para
quienes carezcan de tales recursos econó-
micos la actividad de las Administraciones
Públicas competentes sumará, al ejercicio
de las potestades de planeamiento urba-
nístico, la promoción pública y un régimen
de ayudas que fomenten el acceso a una
vivienda protegida, en propiedad o en
alquiler, o satisfaciendo el derecho, de
forma transitoria, mediante el alojamiento.

La presente Ley otorga al derecho a la
vivienda un carácter finalista, al definirlo
como el que satisface las necesidades
habitacionales de sus titulares y de quienes
con ellos convivan, permitiendo una vida
independiente y autónoma y favoreciendo
el ejercicio de los derechos fundamentales.
Para ello, se definen, a efectos de esta Ley,
los requisitos mínimos de toda vivienda
digna y adecuada, los cuales deberán
incorporar parámetros de calidad, sosteni-
bilidad y eficiencia.

El derecho a la vivienda y los elementos de
la titularidad se regulan en los Títulos I y
IV de la Ley. El derecho se reconoce a los
ciudadanos y a las ciudadanas andaluzas y
se puede satisfacer, bien a través del acce-
so a la vivienda protegida en propiedad o
en alquiler, bien, en los casos establecidos
por la ley, favoreciendo el alojamiento
transitorio.

La Ley regula los requisitos para el ejerci-
cio del derecho a acceder a una vivienda
protegida, atribuyendo a la previa inscrip-
ción en el Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida el
carácter de requisito de obligado cumpli-
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miento, lo cual otorga a los citados regis-
tros la consideración de instrumento bási-
co para la determinación de los solicitantes
de la vivienda protegida y, por ende, de
pieza fundamental de la política municipal
de vivienda en el cumplimiento de los
deberes de los ayuntamientos para la
satisfacción del derecho. 
En el Título II, se enumeran y regulan los
medios con que cuentan las
Administraciones Públicas andaluzas para
favorecer el ejercicio del derecho por los
andaluces y las andaluzas. Este Título
resulta innovador en lo que tiene de reco-
nocimiento en sede legal a  los planes de
vivienda y suelo de ámbito autonómico y
los planes municipales de vivienda y suelo,
residenciando en la técnica de planificación
la correlación motivada de las concretas
políticas públicas, en el correspondiente
marco competencial, para el cumplimiento
de los deberes que para cada
Administración atribuyen las distintas nor-
mas que configuran el citado marco com-
petencial. Así, se regulan los planes auto-
nómicos y los planes municipales de
vivienda y suelo, a la vez que se procura la
coherencia de los planes municipales de
vivienda y suelo con el planeamiento urba-
nístico municipal.
Igualmente, se prevén actuaciones de
carácter supramunicipal e intermunicipal,
conteniéndose asimismo una referencia a
las reservas de suelo para la construcción
de vivienda protegida. Respetando el
ámbito competencial de los ayuntamien-
tos, en la Ley se establece la obligación
para ellos de crear los "Registros Públicos
Municipales de Demandantes de Vivienda
Protegida", con el objetivo de conocer las
necesidades reales de vivienda protegida
en Andalucía. La existencia de estos regis-
tros y su coordinación permitirán a los
ayuntamientos anticipar las previsiones de
la demanda de vivienda protegida en cada
municipio, y ordenarlas en los planes muni-
cipales de vivienda y suelo.
La acumulación de mecanismos previstos

convierte esta norma en una Ley que avan-
za en claves de gobernanza y de coopera-
ción entre las diversas Administraciones
Públicas afectadas, lo cual permite situar la
actuación pública un paso más allá de la
simple planificación.

Para promover la efectividad del derecho a
la vivienda digna y adecuada y en el marco
de las filosofías de las políticas públicas
sobre vivienda, el Título III incluye como
actuación prioritaria de las
Administraciones Públicas andaluzas el
fomento de la conservación, mantenimien-
to y rehabilitación del parque de viviendas.

Las políticas públicas sobre vivienda no se
reducen en la actualidad a la satisfacción
de un derecho a la vivienda digna y de cali-
dad mediante la promoción de la edifica-
ción, sino que se extienden a actuaciones
dirigidas a la garantía de unas calidades
mínimas durante la vida de las construccio-
nes y a la recuperación y rehabilitación de
aquellas que el deterioro las convierte en
inhabitables. En el marco de esa filosofía,
presente en los procesos planificadores
abordados sucesivamente por las
Administraciones andaluzas, se diseña el
contenido del Título III, específicamente
dedicado a señalar unas normas marco
sobre la conservación, el mantenimiento y
la rehabilitación de las viviendas, como
modalidades de garantía genérica del
derecho al disfrute de una vivienda digna.
Por último, en el Título V se disponen un
conjunto de medios para lograr la efectivi-
dad del derecho, desvinculando las obliga-
ciones económicas de la Administración
(artículos 22 y 23) de los mecanismos indi-
viduales al alcance del titular del derecho
para hacerlo efectivo (artículo 24). En este
sentido, se reconocen las acciones que
procedan para exigir el cumplimiento de
los deberes que la Ley determina para
cada Administración Pública. Con ello se
dota a la presente Ley de una fuerza mate-
rial y no solamente formal, en la medida en
que se articulan los mecanismos procedi-
mentales para su efectiva aplicación.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto desa-
rrollar, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el derecho consti-
tucional y estatutario a una vivienda digna
y adecuada, del que son titulares las per-
sonas físicas con vecindad administrativa
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
en las condiciones establecidas en la
misma. En el marco de las citadas condi-
ciones, la presente Ley regula el conjunto
de derechos y deberes de sus titulares, así
como las actuaciones que para hacer efec-
tivos los mismos corresponden a las
Administraciones Públicas andaluzas y a las
entidades públicas y privadas que actúan
en el ámbito sectorial de la vivienda.
2. A estos efectos, las Administraciones
Públicas andaluzas promoverán el acceso a
una vivienda digna y adecuada a través de
una política de actuaciones en materia de
vivienda protegida y suelo y de apoyo a la
conservación, mantenimiento, rehabilita-
ción y calidad del parque de viviendas exis-
tente.
Artículo 2. Derecho a una vivienda
digna y adecuada.
1. Son titulares del derecho las personas
físicas con vecindad administrativa en cual-
quiera de los municipios de Andalucía en
las condiciones establecidas en esta Ley,
sin que en el ejercicio de tal derecho pue-
dan sufrir discriminación de ningún tipo,
debiendo favorecerse el ejercicio de tal
derecho en igualdad de oportunidades
entre hombres y mujeres.
2. Este derecho comporta la satisfacción
de las necesidades habitacionales de sus
titulares y de quienes con ellos convivan,
de forma que se posibilite una vida inde-
pendiente y autónoma y se favorezca el
ejercicio de los derechos fundamentales.
3. A los efectos de esta Ley, se entenderá
por vivienda digna y adecuada aquella que
reúna, al menos, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de una edificación fija y
habitable, constituyendo, a efectos regis-
trales, una finca independiente.
b) Que sea accesible, particularmente las
destinadas a titulares con necesidades
especiales.
c) Que sea una vivienda de calidad, en los
términos que se recogen en el artículo 3.
Artículo 3. La calidad de la vivienda.
1. Las viviendas que se construyan en
Andalucía tendrán que ser viviendas dignas
y adecuadas, debiendo incorporar paráme-
tros de sostenibilidad y eficiencia.
2. A tal efecto, la ordenación territorial y
urbanística deberá orientarse a la idonei-
dad de las dotaciones y equipamientos,
mediante el cumplimiento de los estánda-
res urbanísticos que en la legislación se
establezcan.
3. Los edificios de viviendas se deben pla-
nificar, proyectar, ejecutar, utilizar y con-
servar de tal forma que se cumplan los
requisitos básicos de funcionalidad, seguri-
dad, habitabilidad y accesibilidad, estable-
cidos por la normativa que en esta materia
resulte de aplicación, especialmente por la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación, por el Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el
que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación, o normativa que lo sustituya, y
por las disposiciones que desarrollen esta
Ley.
4. Reglamentariamente se establecerán los
niveles de calidad y parámetros mínimos
exigibles a las viviendas que se construyan
en Andalucía.
Artículo 4. Contenido de la actuación
de las Administraciones Públicas.
La actividad que realicen las
Administraciones Públicas andaluzas en
desarrollo de la presente Ley se dirigirá a
hacer efectivo el ejercicio del derecho
constitucional y estatutario a una vivienda
digna y adecuada, mediante:
a) El ejercicio de las potestades de planea-
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miento urbanístico, de manera que posibi-
liten el acceso a la vivienda de promoción
libre para aquellas personas que tengan
recursos económicos suficientes.
b) El ejercicio de las potestades de plane-
amiento urbanístico, la promoción y acceso
a una vivienda protegida, en propiedad o
en alquiler, a los titulares del derecho que
cumplan con las condiciones establecidas
en el artículo 5 de la presente Ley.
c) Favoreciendo el alojamiento transitorio.
d) Todo ello, promoviendo la rehabilitación
y conservación del parque de viviendas
existente.

TÍTULO I
Del derecho de acceso a la vivienda

protegida
Artículo 5. Condiciones para su ejerci-
cio.
Las Administraciones Públicas andaluzas,
en el ámbito de sus competencias, y a tra-
vés de los instrumentos y medidas estable-
cidas en esta Ley, están obligadas a hacer
efectivo el ejercicio del derecho a la vivien-
da a aquellas personas que reúnan los
siguientes requisitos, en la forma que
reglamentariamente se determine:
a) Carecer de unos ingresos económicos
que, computados conjuntamente en su
caso con los de su unidad familiar, les per-
mitan acceder a una vivienda del mercado
libre en el correspondiente municipio.

b) Contar con tres años de vecindad admi-
nistrativa en el municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía donde se solicite la
inscripción en el Registro Público Municipal
de Demandantes de Vivienda Protegida. A
estos efectos los municipios podrán, moti-
vadamente, exigir un período de empadro-
namiento menor al establecido en este
apartado. Todo ello, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 48.2 de la Ley
8/2006, de 24 de octubre, del Estatuto de
los Andaluces en el mundo.

c) No ser titulares del pleno dominio de
alguna otra vivienda protegida o libre o

estar en posesión de la misma en virtud de
un derecho real de goce o disfrute vitalicio.
d) Acreditar que se está en situación eco-
nómica de llevar una vida independiente
con el suficiente grado de autonomía.
e) Estar inscritas en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida, regulado en el artículo 16.
Artículo 6. Modalidades para el acce-
so a una vivienda protegida.
En el marco de la Ley 13/2005, de 11 de
noviembre, de Medidas para la Vivienda
Protegida y el Suelo, los distintos planes
autonómicos de vivienda y suelo regularán
las diferentes modalidades de vivienda
protegida en función de los ingresos y
necesidades de las unidades familiares,
para su acceso en propiedad o en alquiler,
debiendo los planes municipales de vivien-
da y suelo ajustarse a tales requerimien-
tos.
En dichos planes autonómicos se determi-
narán ayudas para garantizar que las can-
tidades mensuales que hayan de satisfa-
cerse por las unidades familiares no supe-
ren la tercera parte de sus ingresos, si se
trata de acceso a la vivienda en régimen de
propiedad, o la cuarta parte de los mismos
en el caso del acceso en régimen de alqui-
ler.
Artículo 7. Procedimiento para el
ejercicio del derecho.
1. En el marco del régimen jurídico esta-
blecido por la Comunidad Autónoma para
cada tipo de vivienda protegida, los ayun-
tamientos fijarán, de acuerdo con los crite-
rios generales establecidos por la
Consejería competente en materia de
vivienda, el procedimiento para la selec-
ción y adjudicación de las mismas a favor
de las personas solicitantes que reúnan los
requisitos exigidos, pudiendo establecer
criterios de preferencia específicos, con
respeto en todo caso a los principios de
igualdad, publicidad y concurrencia.
2. Los posibles beneficiarios de la vivienda
a que se refiere el artículo 5 deberán acre-
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ditarse como tales a través de los corres-
pondientes servicios del municipio en que
residan, donde se constatará que reúnen
los debidos requisitos.

3. Las posibles personas beneficiarias de
las viviendas en alquiler destinadas a inte-
gración social deberán acreditarse como
tales a través de los correspondientes ser-
vicios sociales de los ayuntamientos de los
municipios en los que residen, donde se
certificará que reúnen los debidos requisi-
tos.

TÍTULO II
De los instrumentos de las

Administraciones Públicas andaluzas

Artículo 8. Marco general.

La Administración de la Junta de Andalucía
contribuirá a hacer efectivo el derecho a la
vivienda mediante el ejercicio de sus com-
petencias y la cooperación y coordinación
con los entes locales, con pleno respeto a
los principios de subsidiariedad y de auto-
nomía municipal.

Artículo 9. Ayudas públicas y otras
medidas de fomento.

1. Con el fin de promover el ejercicio efec-
tivo del derecho a una vivienda digna y
adecuada, los planes de vivienda y suelo
recogerán las modalidades de ayudas para
la vivienda protegida que se consideren
necesarias, como pueden ser:

a) Préstamos cualificados.

b) Subsidiaciones de los préstamos.

c) Ayudas para facilitar el pago de las can-
tidades entregadas anticipadamente a la
adquisición de la vivienda.
d) Ayudas para facilitar el pago del precio
o de la renta del alquiler.
e) Ayudas específicas a los jóvenes u otros
colectivos con especial dificultad para el
acceso a la vivienda.
f) Ayudas a las personas promotoras.
g) Ayudas para fomentar la oferta de
viviendas en régimen de alquiler y el arren-

damiento con opción de compra.
h) Medidas para el desarrollo del suelo
residencial con destino a viviendas protegi-
das.
i) Cualesquiera otras que se estimen con-
venientes.
2. Asimismo, los planes de vivienda y suelo
podrán promover otras medidas orientadas
a favorecer el acceso a la vivienda libre y la
mejora del parque residencial, como:
a) Incentivos para la salida al mercado de
viviendas desocupadas.
b) Oferta de viviendas en régimen de
alquiler.
c) Ayudas a la rehabilitación de viviendas y
edificios.
d) Medidas para el desarrollo del suelo
residencial.
e) Cualesquiera otras que se estimen con-
venientes.
Artículo 10. Determinaciones del pla-
neamiento urbanístico en materia de
vivienda.
1. El planeamiento urbanístico promoverá
la cohesión social en las ciudades y pue-
blos de Andalucía, como garantía de una
adecuada integración urbana y para la pre-
vención de fenómenos de segregación,
exclusión, discriminación o asedio por
razones socioeconómicas, demográficas,
de género, culturales, religiosas o de cual-
quier otro tipo.

2. El Plan General de Ordenación
Urbanística, de acuerdo con la normativa
en materia de ordenación del territorio y
urbanismo y los instrumentos de ordena-
ción territorial, contendrá las determinacio-
nes de ordenación, gestión y ejecución que
sean precisas para cubrir las necesidades
de vivienda establecidas en los planes
municipales de vivienda y suelo.

Para ello, entre otras determinaciones, cla-
sificará suelo suficiente con uso residencial
para su desarrollo y ejecución a corto y
medio plazo y establecerá, en relación a
las reservas de suelo con destino a vivien-
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da protegida, la edificabilidad destinada a
tal fin en cada área o sector con uso resi-
dencial, las previsiones de programación y
gestión de la ejecución de los ámbitos y, en
los suelos con ordenación detallada, su
localización concreta, plazos de inicio y ter-
minación de las actuaciones. Asimismo,
establecerá las acciones de rehabilitación
que favorezcan la revitalización de los teji-
dos residenciales y la recuperación del
patrimonio construido, así como la elimina-
ción de las situaciones de infravivienda
existentes.

3. Los diferentes instrumentos de planea-
miento de desarrollo deberán definir, en los
suelos de reserva para vivienda protegida,
los porcentajes de vivienda de las diferen-
tes categorías establecidas en el corres-
pondiente Plan Municipal de Vivienda y
Suelo.

Artículo 11. Planes de vivienda y
suelo.

1. Las Administraciones Públicas autonómi-
ca y local elaborarán sus correspondientes
planes de vivienda y suelo, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley y disposicio-
nes que la desarrollen.

2. En la elaboración de los citados planes
se fomentará la participación de los agen-
tes económicos y sociales más representa-
tivos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

3. Asimismo, se fomentará la colaboración
con las asociaciones profesionales, vecina-
les y de los consumidores.

Artículo 12. Plan de vivienda y suelo
de ámbito autonómico.

1. La Administración de la Junta de
Andalucía elaborará el correspondiente
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, que será
el instrumento encargado de concretar las
políticas de vivienda en la Comunidad
Autónoma, establecidas en esta Ley, para
el período de vigencia al que se refiere.

2. El Plan Andaluz de Vivienda y Suelo ten-
drá los siguientes contenidos mínimos:
a) Un análisis y evolución del sector de la
vivienda en Andalucía, con expresión de
los resultados habidos en los planes prece-
dentes.
b) Los objetivos y prioridades en materia
de vivienda protegida y suelo, así como su
distribución territorial.
c) La definición de las distintas actuaciones
públicas en materia de vivienda, suelo y
rehabilitación.
d) La previsión de financiación y modalida-
des de ayudas autonómicas que corres-
pondan, así como la gestión de las ayudas
estatales.
e) Las condiciones de acceso a las actua-
ciones protegidas en materia de vivienda,
suelo y rehabilitación que se recogen en el
Plan.
f) Las medidas complementarias que resul-
ten necesarias para alcanzar los objetivos
contemplados en el Plan.
g) Las medidas para el seguimiento y apli-
cación del Plan.

3. El Plan será elaborado por la Consejería
competente en materia de vivienda, de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11, debiendo ser oída la asociación de
municipios y provincias de carácter auto-
nómico de mayor implantación, correspon-
diendo su aprobación al Consejo de
Gobierno.

4. El Plan deberá ser revisado, al menos,
cada cinco años, sin perjuicio de su posible
prórroga.
Artículo 13. Planes municipales de
vivienda y suelo.
1. Los ayuntamientos elaborarán y aproba-
rán sus correspondientes planes municipa-
les de vivienda y suelo. La elaboración y
aprobación de dichos planes se realizará
de forma coordinada con el planeamiento
urbanístico general, manteniendo la nece-
saria coherencia con lo establecido en el
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Plan Andaluz de Vivienda y Suelo.
Los planes municipales de vivienda y suelo
deberán ser revisados, como mínimo, cada
cinco años, sin perjuicio de su posible pró-
rroga, o cuando precisen su adecuación al
Plan Autonómico de Vivienda y Suelo.
2. Los planes municipales de vivienda y
suelo tendrán, como mínimo, el siguiente
contenido:
a) La determinación de las necesidades de
vivienda de las familias residentes en el
municipio, al objeto de concretar las
viviendas protegidas que se deben promo-
ver.
b) Las propuestas de viviendas de promo-
ción pública y su localización.
c) Los alojamientos transitorios que se
consideren necesarios y la determinación
de los equipamientos que se deben reser-
var a tal fin.
d) Las propuestas de actuaciones dirigidas
a fomentar la conservación, mantenimien-
to y rehabilitación del parque de viviendas.
e) Las medidas tendentes a la progresiva
eliminación de la infravivienda.
f) Las propuestas de cuantificación y loca-
lización de las viviendas protegidas, en sus
diferentes programas.
g) El establecimiento de los procedimien-
tos de adjudicación.
h) Las medidas necesarias para el segui-
miento y aplicación del Plan.
i) Las restantes medidas y ayudas que se
consideren necesarias para garantizar la
efectividad del derecho a una vivienda
digna y adecuada.
3. Los planes municipales de vivienda y
suelo se adecuarán a las características
específicas del municipio e incluirán una
programación temporal de las actuaciones
que resulten necesarias para satisfacer las
necesidades de vivienda en su correspon-
diente municipio. El planeamiento urbanís-
tico municipal se realizará en coherencia
con el contenido de los planes municipales
de vivienda y suelo.

4. Los planes municipales de vivienda y
suelo deberán incorporar los estudios,
informes y demás documentación que per-
mita la motivación suficiente de cada uno
de los contenidos mínimos a que hace
referencia el apartado 2.
5. Las necesidades municipales de vivienda
se determinarán teniendo en cuenta los
datos contenidos en el Registro Público
Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida.
6. Los municipios deberán remitir, una vez
aprobado, el Plan Municipal de Vivienda y
Suelo y sus correspondientes revisiones a
la Consejería con competencias en materia
de vivienda.
Artículo 14. Actuaciones supramuni-
cipales e intermunicipales.
1. La Administración de la Junta de
Andalucía, con el fin de atender intereses
supramunicipales, podrá concertar con los
ayuntamientos de un determinado ámbito
territorial la elaboración de planes supra-
municipales o programas de actuación en
materia de vivienda referidos a la corres-
pondiente área. A tal efecto se suscribirán
los convenios de colaboración que proce-
dan.
2. Con el objetivo de favorecer el equilibrio
territorial de la política de vivienda, la
Administración de la Junta de Andalucía
promoverá la realización de actuaciones de
interés supramunicipal, definidas en los
Planes de Ordenación del Territorio de
ámbito subregional o declaradas de interés
autonómico a través del procedimiento
establecido en la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
3. En caso de existir una actuación inter-
municipal a iniciativa de los municipios
afectados, la Administración de la Junta de
Andalucía podrá concertar con las respec-
tivas corporaciones locales competentes la
elaboración de los planes o programas de
actuación intermunicipales en materia de
vivienda referidos a la correspondiente
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área. A tal efecto, se suscribirán los conve-
nios de colaboración que procedan.
Artículo 15. Reservas de suelo para
viviendas.
1. Para asegurar el cumplimiento de los
objetivos de los planes de vivienda y suelo,
la Administración de la Junta de Andalucía,
de manera justificada, podrá establecer
reservas de suelo conforme a las previsio-
nes de la legislación urbanística con desti-
no preferente a viviendas protegidas, en
cualquier clase de suelo.
2. El establecimiento de estas reservas por
la Administración de la Junta de Andalucía
conllevará la obligación del Ayuntamiento
de incorporar los terrenos al instrumento
de planeamiento aplicable. Su estableci-
miento justificará la modificación del pla-
neamiento municipal para su incorpora-
ción, debiéndose garantizar por la
Administración autonómica las dotaciones
y equipamientos de su competencia que
requiere la Ley.
Artículo 16. Registros Públicos
Municipales de Demandantes de
Vivienda Protegida.
1. El Registro Público Municipal de
Demandantes de Vivienda Protegida es el
instrumento básico para la determinación
de las personas solicitantes de la vivienda
protegida. Su regulación será objeto de
desarrollo reglamentario.
2. Los ayuntamientos están obligados a
crear y a mantener el Registro de manera
permanente, en las condiciones que se
determinen reglamentariamente.
3. En la forma y con la periodicidad que
reglamentariamente se determine, los
ayuntamientos facilitarán información
mediante copia electrónica del Registro a
la Consejería con competencias en materia
de vivienda, a efectos de su tratamiento
estadístico.
4. El Registro tendrá la consideración de
base pública de datos.

TÍTULO III
De la conservación, mantenimiento y

rehabilitación de las viviendas
Artículo 17. La conservación, mante-
nimiento y rehabilitación como ins-
trumento para promover el derecho a
la vivienda.
1. Para promover la efectividad del dere-
cho a la vivienda digna y adecuada, la
actuación de las Administraciones Públicas
andaluzas irá dirigida al fomento de la con-
servación, mantenimiento, rehabilitación,
accesibilidad y sostenibilidad del parque de
viviendas.
2. Sin perjuicio del deber de conservación,
mantenimiento y rehabilitación establecido
en la legislación urbanística, los propieta-
rios tienen la obligación de velar por el
mantenimiento a su costa de las viviendas
en condiciones de calidad, dignas y ade-
cuadas.
3. Para asegurar el cumplimiento de los
deberes establecidos en el apartado ante-
rior, se podrán arbitrar las medidas de
fomento y de intervención administrativa
previstas en los artículos siguientes y en la
legislación urbanística.
En la determinación de las medidas de
fomento tendrán preferencia, en la forma
que se establezca en los correspondientes
programas, las personas o unidades fami-
liares cuyos ingresos no superen el mínimo
establecido en el correspondiente Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo.
Artículo 18. Rehabilitación integral de
barrios y centros históricos.
1. Las Administraciones Públicas andalu-
zas, en el marco de las previsiones de los
planes autonómicos y municipales de
vivienda y suelo y en el ámbito de sus
competencias, podrán delimitar áreas de
rehabilitación integral en barrios y centros
históricos. Para su ejecución, la
Administración de la Junta de Andalucía y
los municipios, así como las restantes
administraciones con incidencia en los
objetivos perseguidos, podrán convenir el
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establecimiento de áreas de gestión inte-
grada a los efectos de lo previsto en la
Sección Segunda, Capítulo IV, Título IV de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía.
2. La delimitación de un área de rehabilita-
ción integral llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las actuaciones y la
necesidad de ocupación de los terrenos y
edificios afectados a los fines de expropia-
ción y de imposición de servidumbres o de
ocupación temporal de los terrenos.
3. El acuerdo de delimitación puede com-
portar:
a) La aprobación de normas, planes y pro-
gramas de conservación y rehabilitación de
viviendas.
b) La obligación de conservación y rehabi-
litación de todos o algunos de los inmue-
bles incluidos en el área delimitada.
c) La adopción de órdenes de ejecución
dirigidas al cumplimiento de los deberes de
conservación y rehabilitación en el área.
d) La creación de un órgano administrativo
o ente gestor que impulse el proceso de
rehabilitación.
Artículo 19. Financiación.
1. Sin perjuicio de la obligación de las per-
sonas propietarias, los ayuntamientos,
para hacer frente a su participación, debe-
rán destinar a la financiación de las actua-
ciones recogidas en los artículos anteriores
el porcentaje de ingresos del Patrimonio
Municipal de Suelo que se determine en su
Plan General de Ordenación Urbanística,
en cumplimiento de lo especificado en el
artículo 75 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.
2. Además de lo anterior, en los planes de
vivienda y suelo, tanto autonómicos como
municipales, se deberán incluir programas
dirigidos a fomentar la conservación, man-
tenimiento y rehabilitación del parque de
viviendas, así como las medidas tendentes
a la progresiva eliminación de la infravi-
vienda, mediante ayudas, subvenciones o

actuaciones convenidas con las personas
propietarias o inquilinas, en las condiciones
establecidas en los planes.
3. En los convenios que se suscriban se
incluirá el programa de actuaciones de
conservación y rehabilitación a ejecutar,
especificando si son subvencionadas, así
como las obligaciones concretas que
asume cada una de las partes.

TÍTULO IV
De los alojamientos

Artículo 20. Situaciones de aloja-
miento transitorio.
1. Las Administraciones Públicas andaluzas
favorecerán el alojamiento transitorio de
las personas físicas con vecindad adminis-
trativa en la Comunidad Autónoma de
Andalucía que no puedan acceder a una
vivienda protegida, con riesgo de exclusión
social o en situación de exclusión, y res-
pecto de las cuales quede acreditada su
necesidad habitacional a través de los
correspondientes servicios sociales de los
ayuntamientos de los municipios en los
que residen.
2. El alojamiento podrá satisfacerse
mediante edificaciones que constituyan
fórmulas intermedias entre la vivienda indi-
vidual y la residencia colectiva.
3. Los alojamientos deberán incluir zonas
comunes que faciliten la plena realización
de su finalidad social. Las distintas unida-
des habitacionales que forman parte de los
mismos no serán susceptibles de inscrip-
ción independiente en el Registro de la
Propiedad.
4. Los alojamientos de promoción pública,
que se ubiquen en suelos de equipamien-
tos públicos, tendrán la consideración de
equipamientos públicos.
5. Los planes de vivienda y suelo autonó-
micos y locales, en su correspondiente
ámbito de competencia territorial, deberán
regular los programas de actuación que se
correspondan con estas situaciones de alo-
jamiento.
6. Los requisitos que deben reunir las per-
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sonas beneficiarias del alojamiento transi-
torio se regularán reglamentariamente.

TÍTULO V
De las garantías del derecho a la

vivienda
Artículo 21. Marco general.
La efectividad del derecho constitucional y
estatutario a la vivienda digna y adecuada
se garantizará a través de los medios pre-
vistos en la presente Ley.
Artículo 22. Recursos económicos.
La Administración de la Junta de Andalucía
fijará en sus planes de vivienda y suelo las
cantidades destinadas a promover el dere-
cho a la vivienda, incluyendo la gestión de
ayudas estatales, que se distribuirán con-
forme a lo dispuesto en el conjunto de los
planes de vivienda y suelo.
Artículo 23. Ayudas a municipios.
La Administración de la Junta de Andalucía
establecerá, en la forma que se determine
reglamentariamente, un sistema de ayudas
a los ayuntamientos para la elaboración,
aprobación y revisión de los planes munici-
pales de vivienda y suelo, así como para la
creación y el mantenimiento de los
Registros Públicos Municipales de
Demandantes de Vivienda Protegida.
Artículo 24. Protección jurisdiccional
de los derechos.
1. Las personas titulares del derecho con
arreglo a las condiciones establecidas en el
artículo 5 de esta Ley podrán exigir de las
Administraciones Públicas el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del derecho a
una vivienda digna y adecuada, en los tér-
minos establecidos en la presente Ley,
mediante el ejercicio de las acciones que
procedan de acuerdo con los procedimien-
tos que establezcan las leyes procesales
del Estado.
2. En particular, quienes acrediten interés
legítimo, transcurrido el plazo establecido
en la disposición final segunda de esta Ley,
podrán reclamar ante la correspondiente
Administración municipal el cumplimiento

del deber de aprobar el Plan Municipal de
Vivienda y Suelo y promover activamente la
ejecución de la programación prevista en el
mismo, en caso de que este haya sido
aprobado.
Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se
llevará a efecto de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Disposición final segunda. Eficacia de
los planes de vivienda y suelo.
1. El Plan Concertado de Vivienda y Suelo
2008-2012, aprobado por Decreto
395/2008, de 24 de junio, se adaptará a las
condiciones establecidas en la presente
Ley, en el plazo máximo de un año desde
su aprobación. 
2. Los ayuntamientos deberán aprobar en
un plazo máximo de dos años, contados
desde la entrada en vigor de esta Ley, sus
respectivos planes de vivienda y suelo;
mientras tanto ejercerán las competencias
referidas en esta Ley a través de los instru-
mentos previstos en la normativa urbanísti-
ca.
Disposición final tercera. Modificación
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de
Andalucía.
Se modifica el Anexo II, Actividades de
intervención singular, de la Ley 1/1994, de
11 de enero, de Ordenación del Territorio
de Andalucía, al que se añade un nuevo
número:
"14. Elaboración de planes supramunicipa-
les o intermunicipales o programas de
actuación en materia de vivienda".
Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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